
Akil. 'fucatan aal de abril de 2016
Asunto: Respuestaa requerimiento de información

RangelAntonio Navarrete canté
Titular de la UMAIP
PRESENTE

En respuesta a su oficio sin numero. relativo al requerimiento de información que a la letra
dice: "Con fundamento en el articulo 37 fracción I de la ley de Acceso a la Información Publica
para el Estado y los Municipios de Yucatan. por este medio, me permito solicItarle la
documentación relativa a:

• Reglamentos municipales

Que se hubiere generado du~nte el periodo comprendido 01 de septiembre de 2015 o 29
de lebrero de 2016 relativo al artículo 9 fracción I del mismo ordenamiento, para efectos de su
publicación en términos de lo sei'ialadoen la ley antescitada".

le informo, que de conformidad con los artículos 38, 40, 41 Inciso A fracción 11I, 61
fracciones 11I,VIII y XII de la ley de Gobierno de los Municipios del Estadode Yucat!n y despuésde
una revisIón exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa a mi
cargo, se concluye que no existe información que se hubiere generado en el período antes
señalado, toda vez que no se aprobó en sesi6n de cabildo de este H. Ayuntamiento, documento
alguno que contenga reglamentos municIpales.

Sinotro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

Nombre y Firmadel Titular de la UMAIP:
RangelAntonio Navarrete canté

Fechade actualización de la informaci6n: 01 de abril de 2016


